SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
SECRETARIADO TECNICO

TRIBUNAL ELECTORAL
del Poder Judicial de 1a Faderacién

ACTA DE SESION PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, EN LA QUE
SE ACORDO DIFERIR LA RESOLUCION DE DIVERSOS MEDIOS DE
IMPUGNACION LISTADOS PARA LA SESION PUBLICA DE ESTA
FECHA.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las quince horas del
guince de julio de dos mil quince, se reunieron en la sede de la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federacién los
Magistrados que la integran, Constancio Carrasco Daza, en su caracter
de Presidente, Maria. del Carmen Alanis Figueroa, Flavio Galvédn Rivera,
Manuel Gonzélez Oropeza, Salvador Olimpo Nava Gomar y Pedro
Esteban Penagos Ldpez. Asistidos por la Secretaria General de

Acuerdos, Claudia Valle Aguilasocho.

Verificado el cuérum legal, el Magistrado Presidente declaré
iniciada la sesién y consulté si existia algun corhentario u observacién
respecto de los medios de impugnacién listados para la sesién publica
programada para esta fecha. Una vez concluida |la deliberacién, los

_ Magi;trados acordaron, con apoyo en el articulo 24, parrafo 3, de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnacién en Materia
Electoral, por unanimidad de votds, diferir la resolucién del asunto
general SUP-AG-50/2015, asi como de los recursos de revisién del
procedimiento especial sancionador identificados con las claves SUP-
REP-449/2015, SUP-REP-492/2015, SUP-REP-493/2015 y SUP-REP-
497/2015, acumulados, para un mayor analisis y, en su caso,

presentacién de nuevos proyectos de resolucién.

Desahogados los asuntos que motivaron la sesién privada, a las
quince horas con treinta minutos del dia de su fecha, se declaré

concluida.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 201, fraccién |l de
la Ley Organica del Poder Judicial de la Federacién, se elabora la

presente acta, que para los efectos legales procedentes, firman la
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Magistrada y los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federaciéon, ante la Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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